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emitido por la Ponencia designada en el 
seno de la Comisión de Industria, Comer- 
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creación del Consejo de Seguridad Nu- 
clew. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 

Palacio del Senado, 0 de marzo de 1980,- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Maaudru El Secretario Primero del Sena- 
do, José Luis Wpez Henmes. 

'A la Comisión de Industria, Comercio y 
Turismo 

L a  Ponencia constituida para informar 
el Proyecto de Ley sobre creación del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear, formada por 
los Senadores señores Bencomo Mendoza, 
Castro Una, Lizón Giner, López Gamonal 
y señora Torres Fernández, tras un aná- 

lisis detenido de las enmiendas formula- 
das al Proyecto antes citado, tiene el ho- 
nor de elevar a la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo el siguiente informe: 

Al texto remitido por el Congreso de los 
Diputados del Proyecto de Ley sobre crea- 
ción del Consejo de Seguridad Nuclear se 
han formulado un total de treinta y ocho 
enmiendas, todas ellas dentro del plazo re- 
glglrnent6.ri0, de conformidad con lo pre- 
visto en el artículo 100 del Reglamento 
provisionsl del, Senado, ei.l tramitarse este 
Proyecto por el procedimiento de urgen- 
cia, y con el acuerdo de la Mesa, del Sena- 
do de 26 de febrero de 1880, por el que se 
amplía 01 plazo de presentación de en- 
miendas hasta el día 1 de marzo de 1980. 

Artículo 1." 

A) Enmiendas presentadas: 

Al número 1 del articulo 1." se han pre- 
sentado las siguientes enmiendas: 

- La número 8 ,  por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Senado, que propugna 
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sustituir =y aprobado por el Gobierno. por 
'y previa a la aprobación por el Gobierno, 
se dará conocimiento a las Comisiones de 
Industria del Congreso y del Senado.. 
Como justificación de la misma se busca 
reforzar la capacidad autonormativa del 
Consejo y dar intervención, siquiera por 
la simple vía del pleno conocimiento, al 
Congreso y al Senado. 
- La número 23, del Grupo Parlamenta- 
rio de Unión de Centro Democrático, a 
tenor de la cual el precepto quedaría re- 
dactado como sigue: 

.Se crea el Consejo de Seguridad Nu- 
clera como Ente de derecho público, inde- 
dendiente de la Administración Central 
del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los 
del Estado y como único organismo com- 
petente en materia de Seguridad Nuclear y 
protección radiológica. Se regirá por un 
estatuto propio que aprobará el Gobier- 
no a propuesta de dicho Consejo.. Como 
justificación se alega que el párrafo que 
corresponde al texto original deberá di- 
vidirse en dos párrafos distintos. El se- 
gundo párrafo, en cuanto se refiere a la 
no aplicación de la Ley de Wgimen Ju- 
rídico de las Entidades Estatales Autóno- 
mas, deberá pasar a una disposición final 
quinta. Por otra parte, el Consejo deberá 
proponer su estatuto para aprobación por 
el Gobierno, dejando en libertad al Gobier- 
no para ello; en el texto original parece 
obligar al Gobierno a aceptar el estatuto 
elaborado por el Consejo. 

Al número 2 del artículo 1." se ha pre- 
sentado la enmienda número 24, por el 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático, proponiendo un texto distin- 
to que dice: 

eE1 Consejo elaborará una propuesta de 
anteproyecto de su presupuesto anual de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria y lo elevará al Gobierno 
para su aprobación, y en su caso, integra- 
ción en el proyecto de ley de los Presu- 
puestos Generales del Estado-. Se basa en 
que la enmienda que se presenta se adap- 
ta mejor a la norma general de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria y además concuer- 

d a  con la normativa constitucional sobre 
la materia. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Los Senadores ponentes aceptan por 
unanimidad la enmienda número 8. Con- 
sideran conveniente, asimismo, incluir un 
nuevo número a este artículo en donde 
se recoja expresamente la exclusión del 
organismo de la Ley de 26 de diciem- 
bre de 1958. Tal exclusión figuraba en el 
texto aprobado por el Congreso en el mis- 
mo número 1 del artículo 1." En este sen- 
tido había una enmienda, la número 38, 
presentada por el Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, que solici- 
taba recoger en una Disposición final la 
no inclusión del organismo en la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas de 26 de 
diciembre de 1958. 

Del mismo modo, los ponentes aceptan 
por unanimidad la enmienda número 24, 
que sustituye al texto del Congreso, pasan- 
do del número 2 al número 3 de este ar- 
tículo, una vez introducido el nuevo núme- 
ro 2. antes citado. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 1." 

1. Se crea el Consejo de Seguridad Nu- 
clear como Ente de Derecho Fhíblico in- 
dependiente de la Administración Central 
del Estado, con personalidad juridica. y pa- 
trimonio propio e independiente de los 
del Estado, y como Único organismo com- 
petente en materia de seguridad nuclear 
y protección radiológica. Se regirá por un 
Estatuto propio elaborado por el Consejo, y 
previa a la aprobación por el Gobierno, 
se dará conocimiento a las Comisiones de 
Industria del Congreso y del Senado. 

2. No le será de aplicación la Ley de 
Regimen Juridica de Entidades Estatales 
Autónomas de 20 de diciembre de 1958. 
3. El Consejo elaborará una propues- 

ta de anteproyecto de su presupuesto anual 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Ge- 
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neral Presupuestaria y lo elevará al Go- 
bierno para su aprobación, y en su caso, 
integración en el Proyecto de Ley' de los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo 2 . O ,  apartado a) 

A) Enmiendas presentadas: 

La registrada con el número 2, formula- 
da por don Ramiro Cercós Pérez, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, que propugna 
que los criterios para la selección de em- 
plazamientos de instalaciones nucleares y 
de las radiactivas de primera categoría se 
hagan mediante ley, ya que, alega como 
justificación, ello dará una mayor credi- 
bilidad a la política de instalaciones nu- 
cleares. 

La número 25, presentada por el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático, que pide una nueva redacción en 
el sentido de desglosar este apartado en 
dos puntos distintos, del siguiente modo: 

a - 1) .Proponer al Gobierno la regla- 
mentación en materia de Seguridad Nu- 
clear y Protección Radiológica.. 

.Proponer asimismo los criterios 
objetivos para la selección de emplaza- 
miento de las instalaciones nucleares y 
de las radiactivas de primera categoría, 
previa propuesta a las Comunidades Au- 
tónomas, los Entes Preautonómicos o, en 
su defecto, las provincias.. En justificación 
a ello se argumenta que en el nuevo apar- 
tado a - 1) queda separado el concepto de 
proponer al Gobierno la reglamentación 
del de la elaboración de los criterios ob- 
jetivos para la selección de emplazamien- 
tos que se especifica en el a - 2). Por otra 
parte, el concepto de reglamentación es 
por sí mismo suficiente y lleva implícito 
el de necesariedad y el de capacidad de 
revisión de la misma. 

Eliminar la palabra necesaria es impor- 
tante para no tener que comenzar por de- 
finir el alcance de este concepto. 

Por otra parte, la enmienda que se for- 
mula tiende a compatibilizar en el apar- 
tado a-2)  la actuación del Consejo en la 

a - 2) 

materia de su competencia con la partici- 
pación de las Comunidades Autónomas, 
Entes Preautonómicos o, en su defecto, 
las provincias. 

B1 Criterio ae la Ponencia: 

Se acepta la enmienda número 25, con- 
siderando la Ponencia que la nueva for- 
mulación mejora el texto remitido por el 
Congreso. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 2." Las funciones del Consejo 
c!e Seguridad Nuclear serán las siguien- 
tes: 

a - 1) Proponer al Gobierno la regla- 
mentación en materia de Seguridad Nu- 
clear y Protección Radiológica. 

a - 2) Proponer asimismo los criterios 
objetivos para la selección de emplaza- 
miento de las instalaciones nucleares y de 
las radiactivas de primera categoría, pre- 
via propuesta a las Comunidades Autó- 
nomas, los Entes Preautonómicos o, en su 
defecto, las provincias. 

Apartado b) 

A) Enmiendas presentadas: 

La  número 2, por don Ramiro Cercós 
Pérez, del Grupo Parlamentario Mixto, 
:uyo texto es: 

-b) Emitir informes a los Ministerios 
i e  Industria y Energía y de Transportw y 
Zomunicaciones previos a las resoluciones 
que éstos adopten sobre: u, justificándose 
3orque las autorizaciones de transporte 
?ara cualquier mercancía peligrosa, inclu- 
yendo entre éstas las sustancias nuclea- 
res o las materias radiactivas, es compe- 
;encia en la actualidad del Ministerio de 
i'ransportes y Comunicaciones, el cual asi- 
nismo ostenta la representación de Es- 
laña en los Organos Internacionales que 
3stablece la normativa del transporte de 
nercancías peligrosas. 
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La número 3, formulada por don Fran- 
cesc Ferrer i Gironés, Grupo Parlamenta- 
rio Catalunya, Democracia i Socialisme, 
propugnando la inclusión de los yacimien- 
tos minerales radiactivos, ya que también 
éstos pueden suponer peligro a la segu- 
ridad de los ciudadanos. 

La número 26, de don Rafael López Ga- 
monal, del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático, con el siguiente 
texto: 

.Emitir informes previos a las resolucio- 
nes que se adopten sobre las siguientes 
materias: =. Se justifica porque la redac- 
ción de la enmienda es más general, no 
predetermina funciones ministeriales y 
vincula a todos los organismos de la Ad- 
ministración competentes en esta mate- 
rla, 

B) Criterio de la Ponencia: 

Se acepta, por unanimidad, la enmienda 
número 26, al estimarse que se mejora la 
redacción del texto. 

C) Texto que se propone: 

'Artículo 2.O, bl Emitir informes previos 
a la resolución que se adopte sobre las 
siguientes materias: 

1. Concesión de autorizaciones previas 
o de emplazamiento de instalaciones nu- 
cleares y radiactivas que lo precisen. 

2. Concesión de autorizaciones de cons- 
trucción puesta en marcha, explotación y 
:lausura de instalaciones nuclares y ra- 
diactivas, de autorizaciones de transporte 
de sustancias nucleares o materias radiac- 
tivas, así como de fabricación y homolo- 
gación de componentes de las instalacio- 
nes nucleares y radiactivas que se con- 
sideren por el propio Consejo afectan a la 
seguridad nuclear. 
Los informes serán preceptivos en todo 

caso y, además, vinculantes cuando ten- 
gan carácter negativo o denegatorio de 
una concesión y asimismo en cuanto a las 
condiciones que establezcan, caso de ser 
positivos. 

Apartado c) 

A) Enmiendas presentadas: 
La número 2, de don &miro Cercós Pé- 

rez, del Grupo Parlamentario Mixto, que 
dice: 

.C) Realizar toda clase de inspecciones 
en las instalaciones nucleares y en las 
radiactivas, en el transporte de sustan- 
cias nucleares o materias radiactivas y en 
las fábricas de componente ... con facul- 
tad para la paralización de las obras de 
procesos en caso de aparición de anoma- 
lías. El Senador firmante las justifica por- 
que la primera modificación es una pura 
corrección gramatival, ya que si no las 
hspecciones se Iimitarían a las instalacio- 
nes que fuesen al mismo tiempo nuclea- 
res y radiactivas, cuando de hecho lo que 
parece interesante controlar es tanto las 
instalaciones nucleares como las radiac- 
tivas. La segunda modificación trata de 
sentar el campo de la inspección en el 
transporte contemplado en esta ley, de sus- 
tancias nucleares o de materias radiacti- 
vas. porque como se sabe la inspección del 
transporte corresponde en general al Mi- 
nisterio de Transportes y a algún cuerpo 
específico de la Administración. Finalmen- 
te, la tercera modificación es obvia, ya que 
el Consejo de Seguridad Nuclear debe te- 
ner facultad de paralizar obras, pero tam- 
bién de procesos como los de transpor- 
te, la fabricación de determinados com- 
ponentes en determinadas situaciones. 

La número 3, de don Francesc Ferrer i 
Gironés, del Grupo Parlamentario Cata- 
lunya, Democracia i Socialisme, que pide 
la inclusión de las explotaciones mineras 
radiactivas, por razones de seguridad para 
los ciudadanos. 

Bi Criterio de la Ponencia: 
Los Senadores ponentes consideran que 

el texto enviado por el Congreso es sufi- 
cientemente preciso. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 2.", c) Se mantiene, en con- 
secuencia, la redacción del proyecto. 
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Apartado d) 

A) Enmiendas presentadas: 

L a  número 3, de don Francesc Ferrer i 
Gironés, del Grupo Parlamentario Cata- 
lunya, Democracia i Socialisme, en el sen- 
tido de incluir las explotaciones mineras 
radiactivas, por iguales motivos que los 
antes alegados. 

La enmienda número 22, firmada por 
clm Rafael López Gamonal, del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico, propugnando la supresión de la men- 
ción a la Ley de Energía Nuclear de 29 
de abril de 1964, ya que se logra una ma- 
yor generalidad en la referencia a la le- 
gislación vigente. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Se acuerda por unanimidad aceptar la 
enmienda número 22, de don Rafael Ló- 
pez Gamonal, puesto que con ello se lo- 
gra una más adecuada remisión norma- 
tiva. 

C)  Texto que se propone: 

Artículo 2 . O ,  d) Llevar a cabo la ins- 
pección y control de las instalaciones nu- 
cleares y radiactivas durante su funciona- 
miento, con objeto de asegurar el cumpli- 
miento de todas las normas y condicio- 
namientos establecidos, tanto de tipo ge- 
neral como los particulares de cada ins- 
talación, con autoridad para suspender su 
funcionamiento por razones de seguridad. 
Asimismo propondrá la imposición de las 
sanciones legalmente establecidas sobre 
energía nuclear, incluida la anulación de 
licencias, permisos o autorizaciones. 

Apartado e) 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 2, de don Raniiro Cercós Pé- 
i - tz ,  del C-rupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático, cuyo texto es: 

U .  , y protección física de las instalacio- 
nes nucleares y de las radiactivas y de 
los transportes.. ., y participar con carac- 
ter vinculantes en su aprobación una vez 
redactados, antes.. .>>. Se justifica porque 
la primera modificación es una correc- 
ción gramatival. La segunda modificación 
deriva del criterio favorable a que se con- 
sidera vinculante la información del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. 

La número 21, de don Rafael López Ga- 
monal, del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático, propugnando un 
texto que dice: 

«Colaborar con las autoridades compe- 
tentes en la elaboración de los criterios 
a los que han de ajustarse los planes de 
emergencia y protección física de las ins- 
talaciones nucleares y radiactivas y de los 
transportes de sustancias nucleares y ma- 
terias radiactivas, y una vez redactados 
los planes, participar con carácter consul- 
tivo en su aprobación, antes de la puesta 
en marcha de las instalaciones correspon- 
dientes". En justificación de la misma 
se alega que en la enmienda se especifica 
que la participación del Consejo ha  de ser 
zonsultiva en la elaboración de criterios 
y una vez redactados los planes en la 
aprobación de éstos. En el proyecto ori- 
ginal estos términos están muy confusos, 
y a  que no se entiende si se refiere a la 
redacción de los planes o a la de los cri- 
terios a las que han de ajustarse los mis- 
mos. 

R )  Criterio de la Ponencia: 

Se acuerda por unanimidad aceptar, en 
parte, la enmienda número 21, de don Ra- 
fael López Gamonal, puesto que así se me- 
jora el texto del proyecto. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 2.", e) Colaborar con las auto- 
ridades competentes en la elaboración de 
los criterios a los que han de ajusm-se los 
planes de emergencia y protección física 
rle las instalaciones nucleares y radiacti- 
=as y de los transportes de sustancias nu- 
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cleares y materias radiactivas, y una vez 
redactados los planes, participar en su 
aprobación, antes de la puesta en marcha 
de las instalaciones correspondientes. 

Apartado f) 

A) Enmiendas presentadas: 

La  número 3, de don Francesc Ferrer i 
Gironés, en el sentido de incluir las ex- 
plotaciones mineras radiactivas, por ra- 
zones ya dadas. 

La  número 27, de don Rafael Mpez Ga- 
monal, en el sentido de matizar el control 
y vigilancia del Consejo a la posible inci- 
dencia de las instalaciones radiactivas en 
las zonas en que se enclavan. Se argu- 
menta una mayor precisión al formularse 
en términos de posibilidd. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Por unanimidad se acuerda aceptar la 
enmienda de don Rafael López Gamonal, 
por la mayor claridad que introduce en el 
texto del proyecto. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 2.". f )  aControlar y vigilar los 
niveles de radiación en el interior y exte- 
rior de las instalaciones nucleares y ra- 
diactivas y su posible incidencia particu- 
lar o acumulativa en las que se enclavan, 
así como en los transportes; controlar las 
dosis recibidas por el personal de opera- 
ción y evaluar el impacto ecológico de di- 
chas instalaciones.. 

Apartado g) 

No s0  ha presentado ninguna enmienda, 
estimando la Ponencia que la redacción 
del proyecto es la más adecuada. 

Apartados h), i), j) 

Se ha presentado una enmienda al apar- 
tado h) con el número 28 de don Rafael 

López Gamonal, en el sentido de preci- 
sar que el asesoramiento del Consejo se 
hiciera a los Tribunales de Justicia, en vez 
de a los Tribunales como decfa el texto del 
proyecto. 

No obstante, la Ponencia, por unanimi- 
dad, acuerda mantener el texto inicial, 
dada su mayor generalidad, proponiendo 
en consecuencia la redacción del proyec- 
to remitido por el Congreso para estos tres 
apartados. 

Apartados k), 11, li), m), n) 

A) Emiendas presentadas: 

La número 29, de don Rafael López Ga- 
monal, al apartado k), cuyo tenor es: 

.Asesorar al Gobierno en los compromi- 
sos adquiridos o que pueda adquirir con 
otros países u Organismos internacionales 
en materia de Seguridad Nuclear y pro- 
tección radiológica. Estos compromisos se- 
rán tenidos en cuenta en el ejercicio de las 
funciones conferidas al Consejo por esta 
ley.. Se justifica porque en la enmienda se 
considera la necesidad de asesoramiento 
por parte del Consejo al Gobierno antes 
de que éste pueda adquirir cualquier tipo 
de compromisos internacionales en mate- 
ria de Seguridad Nuclear. En el texto ori- 
ginal parece que dicho asesoramiento se 
limita al de observación de las normas que 
dimanen de compromisos contraídos con 
antelación. 

La número 2, al apartado 1) del pro- 
yecto, de don Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, en la que se 
propugna que el Consejo coordine los pla- 
nes de investigación que haya establecido, 
justificándola por las propias funciones 
del Consejo. 

La número 30, de don Rafael López Ga- 
monal, al apartado 11) del proyecto con el 
siguiente texto: 

"Recoger la información precisa y aseso- 
rar en su caso respecto de las afecciones 
que pudieran originarse en las personas 
por radiaciones ionizantes derivadas del 
funcionamiento de instalaciones nuclea- 
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res o radiactivas.. Su justificación estriba 
en que la enmienda se considera la posi- 
bilidad de producción de afecciones ori- 
ginadas en las personas mientras que el 
texto original predetermina la segura exis- 
tencia de las mismas. Por otra parte, en la 
enmienda se especifica que los orígenes fí- 
sicos de las posibles afecciones, los cuales 
serían las radiaciones ionizantes que pu- 
dieran producirse por el funcionamiento 
de las instalaciones nucleares o radiac- 
tivas. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Después de deliberar ampliamente sobre 
los apartados, los ponentes acuerdan uná- 
nimemente aceptar parcialmente las en- 
miendas número 29 al apartado k1, nú- 
mero 30 al apartado 111, rechazando la nú- 
mero 2 al apartado 11. 

Ahora bien, se ha presentado una en- 
mienda con el número 9, firmada por don 
Arturo Lizón Giner, en la que se propug- 
na introducir un nuevo punto 11, por lo que 
los que le siguen pasarían a ser 11). m) y n). 

Redacción del punto 1: al. Solicitar la 
información necesaria al Gobierno para 
ejercer las funciones encomendadas en 
este artículo, respecto a las soluciones que 
se tomen en cuanto al destino de los com- 
bustibles irradiados procedentes de las 
Centrales Nucleares, sistemas de almace- 
namiento y emplazamientos definitivos de 
los residuos reprocesadoss. Se justifica por 
el elevado costo de los almacenamientos 
de residuos y del control “a posteriori” de 
los mismos sin soluciones técnicas de se- 
guridad definitivas para dichos almacena- 
mientos, y el peligro que entrañan para el 
futuro los estercoleros atómicos hacen ne- 
cesaria la intervención del Consejo de Se- 
guridad Nuclear específicamente en este 
tema; y más cuando es una facultad que 
al parecer se reserva el Gobierno, según 
se deduce del Plan Energético Nacional, 
por lo que es necesario ampliar en este sen- 
tido las facultades del Consejo, frente a los 
Organos del Estado para ejercer .su fun- 
ción con la independencia que proclama la 
presente ley. 

Por ello, la Ponencia estima convenien- 
te alterar la ordenación de apartados, 
aceptar parcialmente las enmiendas a que 
antes se ha hecho referencia y dar una 
redacción más precisa al apartado 11 del 
proyecto. 

C1 Texto que se propone: 

Artículo 2 . O ,  k) .Solicitar la informa- 
ción necesaria al Gobierno, para ejercer 
las funciones encomendadas en este artícu- 
lo, respecto a las soluciones que se tomen 
en cuanto al destino de los combustibles 
irradiados procedentes de las Centrales 
Nucleares, así como de los sistemas de al- 
macenamiento y emplazamientos de los 
residuos radiactivoss . 

1) Asesorar con carácter preceptivo al 
Gobierno en los compromisos internacio- 
nales adquiridos o que pueda adquirir con 
otros países u Organismos internacionales 
en materia de seguridad nuclear y protec- 
ción radiológica, a cuyo efecto podrá re- 
cabar del mismo la información que pre- 
cise. Estos compromisos serán tenidos en 
cuenta en el ejercicio de las funciones con- 
feridas al Consejo por esta ley. 

11) Establecer planes de investigación 
en materias de seguridad nuclear y protec- 
ción radiológica y recabar información so- 
bre el desarrollo de los mismos. 

m1 Recoger la información precisa y 
asesorar en su caso respecto a las afec- 
ciones que pudieran originarse en las per- 
sonas por radiaciones ionizantes deriva- 
das del funcionamiento de instalaciones 
nucleares o radiactivas. 

n) Cualesquiera otras funciones de la 
exclusiva competencia del Estado que sean 
necesarias para el cumplimiento de los fi- 
nes que se le encomiendan por la presente 
ley. 

Artículo 3.0 

Número 1 

A) Enmiendas presentadas: 
La número 4, de don Francesc Ferrer i 

Gironés, del Grupo Parlamentario Catalu- 

- 39 - 



nya, Democracia i Socialisme, en la que pro- 
pugna la inclusión de las explotaciones mi- 
neras radiactivas por razones ya expuestas 
en este informe. 

La número 31, de don Rafael López Ga- 
monal, del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático, en la que se ha- 
cen alteraciones de orden gramatical y ter- 
minológico. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Aceptando unánimemente una parte de 
la enmienda número 31, la Ponencia es- 
tima, sin embargo, que debe introducirse 
una modificación en el texto del proyecto 
para precisar la intervención y competen- 
cia de las Comunidades Autónomas. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 3.",1. -Corresponde al Ministe- 
rio de Industria la tramitación de los ex- 
pedientes, la concesión de las autorizacio- 
nes reglamentarias de las instalaciones 
nuclares y radiactivas, así como el trans- 
porte de sustancias nucleares o materias 
radiactivas para la fabricación de compo- 
nentes nucleares o radiactivos, previa con- 
sulta a los Comunidades Autónomas, sal- 
vo lo establecido en su caso en los respec- 
tivos Estatutos.. 

Número 2 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 2, de don Ramiro Cercós Pé- 
rez, en la que se suprime la competen- 
cia expresa del Director General de Ener- 
gía, ya que queda incluida dentro del Mi- 
nisterio de Industria y Energía. 

La número 4, de don Francesc Ferrer i 
Gironéc, propugnando la inclusión de los 
yacimientos minerales radiac tivos. 

B) Criterio de la Ponencia: 

La Ponencia por unanimidad acuerda no 
hacer suyas las anteriores enmiendas, al- 

terando la redacción del texto remitido por 
el Congreso, a fin de precisar la interven- 
ción de las Comunidades Autónomas. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 3.", 2. =La autorización previa 
o de emplazamiento de la construcción y 
los permisos de explotación provisional y 
definitivo de las instalaciones nucleares 
radiactivas de primera categoría, así como 
la clausura de las mismas, serán conce- 
didas por el Ministerio de Industria y Ener- 
gía, y las restantes por el Director Ge- 
neral de Energía, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, salvo lo estable- 
cido en su caso en los respectivos Esta- 
tutos. 

Número 3 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 32. de don Rafael López Ga- 
monal, formulada en los siguientes tér- 
minos: 

.En los supuestos de autorización de em- 
plazamiento, el Ministerio de Industria y 
Energía requerirá para su ulterior remi- 
sión al Consejo de Seguridad Nuclear el in- 
forme de las Comunidades Autónomas, 
Entes Preautonómicos o, en su defecto, pro- 
vincias donde se produce dicho emplaza- 
miento, con anterioridad a la solicitud del 
informe del Consejo. El informe de aqué- 
llas se pronunciará sobre la adecuación de 
de la propuesta a las normas y reglamen- 
taciones vigentes y, en su caso, a las com- 
petencias que las mismas tengan atribui- 
das, incorporando los informes previos de 
los municipios de implantación en rela- 
ción a sus competencias en materia de 
ordenación del territorio y medio ambien- 
te.. Se dan como motivos que en la en- 
mienda se cambia la expresicón de &- 
teresada. por la de adonde se produce di- 
cho emplazamiento.; este término es mu- 
cho más objetivo. Por la misma razón se 
sustituye el concepto de -aceptados. por 
el de 4mplantacións. 
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B) Criterio de !a Ponencia; 

Tras una amplia deliberación sobre las 
modificaciones introducidas por la en- 
mienda se añade un nuevo párrafo a la 
misma en aras de darle una mayor con- 
creción. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 3.", 3. «En los supuestos de au- 
torización de emplazamiento, el Ministe- 
rio de Industria y Energía requerirá para 
su ulterior remisión al Consejo de Se- 
guridad Nuclear el informe de las Comu- 
nidades Autónomas, Entes Preautonómi- 
cos o, en su defecto, provincias donde se 
produce dicho emplazamiento, con ante- 
rioridad a la solicitud del informe del Con- 
sejo. El informe de aquéllas se pronuncia- 
rá sobre la adecuación de la propuesta a 
las normas y reglamentaciones vigentes y, 
en su caso, a las competencias que las mis- 
mas tengan atribuidas, incorporando los 
informes previos de los municipios de 
implantación en relación a sus competen- 
cias en materia de ordenación del territo- 
rio y medio ambiente. Si el emplazamien- 
to es el municipio limítrofe a otra provin- 
cia, se oirá a ésta y, en su caso, a Ia Co- 
munidad Autócoma correspondiente,. 

Número 4 

A) Enmiendas presentadas: 

L a  número 33, por don Rafael López Ga- 
monal, solicitando la separación en dos 
números distintos, dentro del mismo ar- 
tículo, de las materias incluidas en el nú- 
mero 4 del artículo 3." del proyecto, 

B) Criterio de la Ponencia: 

Se acepta sin oposición la enmienda, in- 
troduciéndose además por la Ponencia una 
precisión terminológica, al mantener la ex- 
presión MAdministraciones Públicas. del 
proyecto, en vez del singular con que figu- 
ra en la enmienda. 

C) Texto que se propone: 

4. En los supuestos a que se refiere el 
presente articulo, el Gobierno podrá ha- 
cer uso de las facultades previstas en el 
número 2 del artículo 180 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

5. Las autorizaciones o licencias que 
corresponda otorgar a cualesquiera Admi- 
nistraciones Públicas no podrán ser de- 
negadas o condicionadas por razones de 
seguridad cuya apreciación corresponda al 
Consejo. 

Artículo 4." 

A) Enmiendas presentadas: 

La  número 10, presentada por don Artií- 
ro Lizón Giner, propugnando modificar de 
cuatro a seis el número de Consejeros, da- 
do que esta última cifra parece más con- 
veniente por razones técnicas y del propio 
carácter del Consejo. 

B) Criterio de la Ponencia: 

No se llegó a un criterio unánime por 
parte de los ponentes, por lo que se man- 
tiene el texto del Congreso por mayoría. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 4.", 1. =El Consejo de Seguri- 
dad Nuclear estará constituido por un Pre- 
sidente y cuatro Consejeros. 

2. El Consejo, a propuesta del Presiden- 
te, designará de entre los Consejeros a un 
Vicepresidente, que sustituirá a aquél en 
los casos de ausencia, vacante o enferme- 
dad. 

3. El Consejo estará asistido por una 
Secretaría General, de la que dependerán 
los órganos de trabajo precisos para el 
cumplimiento de sus fhes. El Secretario 
General actuará en las reuniones del Con- 
sejo con voz, pero sin voto. 

4. El régimen de adopción de acuerdos 
del Consejo se regirá por lo dispuesto en 
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el capítulo 11 del título 1 de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo. 

Artículo 5 . O  

A) Enmiendas presentadas: 

La número 1, de don Vicente,Bosque Hi- 
ta, propugnando la intervención de las Co- 
misiones de Industria del Congreso y el 
Senado para que en sesión conjunta inter- 
vengan en el trámite de nombramiento de 
Consejeros. Los motivos alegados son la 
adecuación del proyecto a la Constitución. 

La número 2, de don Ramiro Cercós Pé- 
rez, propugnando la intervención de las 
Comisiones de Industria de ambas Cáma- 
ras y mayorías de 2/3, justificándola en 
base a la necesaria participación del Sena- 
do, y a la conveniencia de reforzar las ma- 
yorías establecidas en el proyecto dada 
la composición de las Cámaras. 

La número 11, de don Arturo Lizón Gi- 
ner, solicitando sustituir =transcurrido di- 
cho plazo sin manifestación expresa del 
Congreso, se entenderán aceptados los co- 
rrespondientes nombramientos. por etrans- 
currido dicho plazo sin que la la Comi- 
sión haya comunicado al Gobierno la ini- 
ciación de los debates para pronunciarse 
al respecto, se entenderán aceptados los 
correspondientes nombramientos.. Se in- 
tenta evitar con esta enmienda que debi- 
do a circunstancias de calendario parla- 
mentario o de la extensión de los debates 
en Comisión se produzca un decaimiento 
del derecho reconocido a la Comisión de 
Industria una vez iniciada su actividad al 
respecto. 

La  número 20, de don Manuel Fábregas 
Giné, del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático, propugnando la 
intervención de la Comisión de Industria 
del Senado, puesto que, aduce el señor Se- 
nador, el Senado es Cámara de represen- 
tación territorial y por ello es imprescin- 
dible su participación en un.tema como el 
de la Seguridad Nuclear, que tan claras 
implicaciones territoriales tiene. 

La  número 34, firmada por don Rafael 
López Gamonal, pidiendo igualmente la 
intervención del Senado. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Los Ponentes aceptan por mayoría par- 
te de la enmienda número 34, pronuncián- 
dose unánimemente por acept,ar la núme- 
ro 13. Con ello se logra satisfacer el sentir 
general en pro de la intervención del Se- 
nado, a la vez que se mejora el texto del 
proyecto. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 5." 

1. El Presidente y Consejeros del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear serán designa- 
dos entre personas de conocida solvencia 
dentro de las especialidades de seguridad 
nuclear, tecnología, protección radiológica 
y del medio ambiente, medicina, legisla- 
ción o cualquier otra conexa con las ante- 
riores, así como en energia en general o 
seguridad industrial, valorándose especial- 
mente su independencia y objetividad de 
criterio. 

2. Serán nombrados por el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Industria y 
Energía, previa comunicación a las Cortes 
Generales. Las Cortes Generales, a través 
de las Comisiones competentes y por acuer- 
do de los 3/5 de sus miembros, manifesta- 
rán su aceptación o veto razonado en el 
plazo de un mes, a contar desde la recep- 
ción de la correspondiente comunicación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
comunicado al Gobierno la iniciación de 
los debates para pronunciarse al respecto, 
se entenderán aceptados los correspon- 
dientes nombramientos. El período de per- 
manencia en el cargo es de seis años, pu- 
diendo ser designados mediante el mismo 
procedimiento, para períodos sucesivos. 

3. Texto igual al del proyecto. 
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Articulo 6." 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 2, de don Ramiro Cercós Pé- 
rez, que pide que la retribución se fije en 
atención a la importancia y al carácter 
potencialmente temporal de la función, ya 
que va a ser problemática la aceptación 
por personas de valía que ven alterada su 
actividad profesional con el nombramien- 
to de Consejero. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Por unanimidad acuerda mantener el 
texto inicial, no haciendo suya, por tanto, 
la enmienda presentada. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 6." El mismo del proyecto. 

Artículo 7.0 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 2, de don Ramiro Cercós Pé- 
rez, propugnando la previa conformidad 
del propio Consejo para el cese de los Con- 
sejeros, ya que con ello, alega el señor Se- 
nador, el Consejo comparte la responsabi- 
lidad en el cese y le da una mayor inde- 
pendencia. 

La número 12, firmada por el señor Li- 
zón Giner, añadiendo dos nuevos aparta- 
dos que recogen sendas causas nuevas de 
cese. Se refieren a la falta de diligencia en 
el ejercicio del cargo, y a la responsabili- 
dad por dolo tanto civil como penal, todo 
ello en aras a la mayor objetividad en la 
actuación de los Consejeros. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Unánimemente se acepta la enmienda 
número 12 con correcciones de orden gra- 
matical. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 7 . O ,  1. -El Presidente y Conse- 
jeros del Consejo de Seguridad Nuclear ce- 
sarán por las siguientes causas: 

a) Por cumplir setenta años. 
b) 

c) A petición propia. 
d) 

Por finalizar el período para el que 
heron designados. 

Por estar comprendidos en alguna 
de las incompatibilidades establecidas en 
esta Ley. 

Por decisión del Gobierno, mediante 
el mismo trámite establecido para el nom- 
bramiento, cuando se les considere inca- 
pacitados para el ejercicio de sus funcio- 
nes o por dejar de atender con diligencia 
los deberes de su cargo. 

Por haber sido declarados civilmen- 
te responsables por dolo o condenados por 
delito doloso. 

2. Cuando se produzca el cese de un 
Consejero por cualquiera de las causas es- 
tablecidas anteriormente, excepto la seña- 
lada en la letra b) del número anterior, se 
designará un nuevo Consejero de acuerdo 
con el procedimiento establecido, por el 
tiempo que faltare para completar el pe- 
ríodo del Consejero cesante. 

e) 

f )  

Artículo 8.0 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 2, de don Ramiro Cercós Pé- 
rez, pronugnando correcciones gramati- 
cales. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Los ponentes aceptan por unanimidad 
las oportunas correcciones gramaticales 
del señor Senador enmendante. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 8." 1. .El personal técnico del 
Consejo de Seguridad Nuclear constituirá 
un Cuerpo de funcionarios cuya composi- 
ción se fijará en su plantilla presupuesta- 
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ria. La forma de selección de dicho perso- 
nal será regulada por el Estatuto del Con- 
sejo. 

2. El Consejo, de acuerdo con las nor- 
mas que se establezcan en el Estatuto, po- 
drá contratar personal nacional o extran- 
jero para la realización de trabajos espe- 
cíficos o por tiempo no superior a un año, 
así como la elaboración de estudi0s.y emi- 
sión de informes y dictámenes determina- 
dos en colaboración con las entidades o 
personas que considere convenientes. 

Artículo 9." 

No se han presentado enmiendas, esti- 
mando los Ponentes que la actual redac- 
ción del proyecto es plenamente satisfac- 
toria. 

Artículo 10 

A) Enmiendas presentadas: 

Las cuatro registradas con el número 2, 
de don Ramiro Cercós Pérez, propugnan- 
do una de ellas (la referida a los números 
6, 7 y 8 del artículo) una corrección gra- 
matical consistente en el uso de la ma- 
yúscula para iniciar la palabra *Tasa-; dos 
se refieren [número 5, a) ,  párrafo 8, y nu- 
mero 5, b) , párrafo 71 en el sentido de pre- 
cisar la duplicidad o multiplicidad de ins- 
talaciones con proyectos idénticos a fin de 
aplicar las reducciones en la Tasa que se 
crea; finalmente, otra de las enmiendas 
propugna ampliar las competencias que el 
número 9 del artículo confiere a los Mi- 
nisterios de Industria y de Hacienda. ex- 
tendiéndolas al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, en base a razones da- 
das anteriormente. 

La número 6, del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Socialisme, ai 
zipartado a) del número 5 del artículo, pi- 
diendo sustituir la tabla del mismo por la 
siguiente: 
=15 por ciento al solicitar la autorización 

previa o de emplazamiento. 
e15 por ciento al solicitar la autorización 

de construcción. 

GO por ciento al solicitar el permiso de 
explotación provisional. 

10 por ciento al solicitar el permiso de 
explotación definitivos. 

Se aduce que parece más adecuado vin- 
cular el devengo de la parte más impor- 
tante de la tasa al momento del comienzo 
de la explotación. 

La registrada con el número 13, de don 
Arturo Lizón Giner, que propugna una ta- 
bla idéntica a la de la enmienda anterior, 
con similar justificación. 

La número 7, del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Socialisme, al 
apartado bl del número 5 del artículo. Se 
solicita: 

=Sustituir el tipo del 0,05 por ciento por 
el del 0,25 por ciento-. 

Sustituir la expresión =Valor de la pro- 
ducción anual de la instalación- por la si- 
guiente: 

=Valor de la producción potencial anual 
de la instalación, estimada a tenor del nú- 
mero máximo posible de horas de utiliza- 
ción.. Ello porque se estima más adecuado 
el tipo propuesto para reforzar la capaci- 
dad financiera del Consejo y -&sminuir el 
recurso al presupuesto del Estado. Se con- 
sidera igualmente que debe ser estimado 
el valor de la producción a tenor de un cri- 
terio más estable, como el propuesto. 

L a  número 14, de don Arturo Lizón Gi- 
ner, con idéntico texto y fundamentación 
que la anterior. 

La número 19, de don Manuel Fábregas 
Giné. solicitando que, por razones de cla- 
ridad, se añada al final del primer párrafo 
del apartado f l  , número 5 del artículo, los 
términos: .expresada en pesetas.. 

B) Criterio de la Ponencia: 

Los ponentes acordaron unánimemente 
aceptar las enmiendas números 2 (respecto 
al uso de la mayúscula en la palabra Tasa) 
y número 19. Sin embargo, no llegaron a 
un criterio único en cuanto a las enmien- 
das números 6, 13, 7 y 14. 

Por otra parte, y ya por unanimidad, in- 
troducen modificaciones en el número 9' 
del artículo, suprimiendo la mención ex- 
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presa de Departamentos ministeriales, al 
considerar que de este modo se mejora el 
texto del proyecto. 

C) Texto que se propone: 

Artículo 10. 1. A los efectos de lo dis- 
puesto en el artículo anterior se crea la 
Tasa por servicios prestados por el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. 

La  Tasa será de aplicación en todo el 
territorio español. 

2. El tributo regulado en este artículo 
se regira por lo establecido en la presente 
ley y, en su defecto por la Ley General 
Tributaria y demás disposiciones supleto- 
rias. 

3. Constituye el hecho imponible de la 
Tasa, la prestación por el Consejo de Se- 
guridad Nuclear de los servicios e infor- 
mes que se relacionan o, en su caso, la 
concesión de las autorizaciones o licencias 
que a continuacicin se especifican: 

a) La realización de los estudios, in- 
formes o inspecciones que, con arreglo a la 
normativa vigente, condicionen las solici- 
tudes de emplazamiento de instalaciones 
nucleares o qu3 sean necesarios para la 
concesión de autorizaciones o permisos re- 
ferentes a la construcción y puesta en mar- 
cha de las mismas. 

Los servicios de inspección y control 
que sea necesario realizar en orden a ga- 
rantizar al máximo la explotación y fun- 
cionamiento adecuados, así como la  segu- 
ridad de las instalaciones nucleares. 

La realización de los estudios, infor- 
mes o inspecciones que, con arreglo a la 
normativa vigente, condicionen las solici- 
tudes de emplazamiento de instalaciones 
radiactivas o que sean necesarios para la 
concesión de autorizaciones o permisos re- 
ferentes a la construcción y puesta en mar- 
cha de las mismas. 

Los servicios de inspección y control 
que sea necesario realizar en orden a ga- 
rantizar al máximo la explotación y fun- 
cionamiento adecuados, así como la se. 
guridad de las instalaciones radiactivas 

Los estudios e informes exigibles cor 
arreglo a Derecho para obtener la autori 

b) 

c) 

d)  

e) 

:ación de clausura de las instalaciones nu- 
:leares o radiactivas. 

La  concesión y renovación de licen- 
:ias del personal de operación de instala- 
:iones nucleares y radiactivas. 

g )  Los informes o estudios que con 
u-reglo a Derecho condicionen las autori- 
5aciones para el transporte de sustancias 
iucleares o materias radiactivas. 

Los servicios de inspección y control 
le transporte de sustancias nucleares o 
materias radiactivas. 

i) Los estudios o informes que legal- 
nente sean exigibles para la concesión de 
autorizaciones de fabricación de compo- 
lentes nucleares o radiactivos. 

Los servicios de inspección y control 
necesarios para garantizar la fabricación 
sdecuada de los componentes nucleares o 
radiactivos. 

Los estudios, informes o pruebas ne- 
cesarios para la homologación de aparatos 
radiactivos y de embalajes, bultos o cáp- 
sulas. 

1) Los servicios de inspección y control 
en relación con los aparatos radiactivos, 
embalajes, bultos o cápsulas ya homolo- 
gados. 

4. Será sujeto pasivo de la Tasa, la per- 
sona natural o jurídica que solicite cual- 
quiera de las autorizaciones, permisos y 
licencias a que se refiere el número 3 de 
este artículo. 

Base imponible y tipos de gravamen. 

Las operaciones mencionadas en el 
apartado a) del número 3 de este artículo 
quedarán gravadas al tipo impositivo del 
0,20 por ciento del importe total y efectivo 
de la obra realizada. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley 
se efectuarán liquidaciones provisionales 
a cuenta, tomando como base el importe 
total de la obra a efectuar según presu- 
puesto en los momentos y cuantías si- 
guientes: 

- 10 por ciento al solicitar la autoriza- 
ción previa o de emplazamien1,o. 
- 30 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de construcción. 

f )  

h) 

j )  

k) 

5. 

a) 
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- 40 por ciento al comienzo de la cons- 
trucción. 
- 20 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de puesta en marcha. 
Cuando se trate de centrales nucleares, 

si se instalan dos o más unidades en el 
mismo emplazamiento y con idéntico pro- 
yecto a la primera, para la segunda y res- 
tantes la tasa se reducirá a 1/5 de la cuan- 
tía citada en el caso de la solicitud de au- 
torización previa o de emplazamiento y de 
construcción, y a 1/3 eii lo que corresponde 
abonar al comienzo de ia construcción y en 
la autorización de puesta en marcha. 
La liquidación definitiva, atendiendo al 

importe total y efectivo de la obra reali- 
zada, se efectuará inmediatamente después 
de la concesión del último permiso. 

La realización de los estudios e in- 
formes mencionados en el apartado b) del 
número 3 de este artículo quedará gravada 
con la cuota anual resultante de aplicar el 
tipo del 0,05 por ciento al valor de la pro- 
ducción anual de la instalación, calculado 
en función del precio medio de la misma 
an dicho período de tiempo. 

El tributo se devengará el día 31 de di- 
ciembre de cada año, debiendo autoliqui- 
darse por el sujeto pasivo durante el mes 
de enero siguiente. 

Las actividades reseñadas en el apar- 
tado c) del número 3 de este artículo que- 
darán gravadas con la cantidad que resulte 
de aplicar, sobre el importe total y efec- 
tivo de la obra realizada, los porcentajes 
que a continuación se indican en función 
de la categoría y caracterlsticas de la ins- 
talación: 

1." categoría el 0,2 por ciento a liquidar 
en los momentos siguientes: 
- 10 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción previa o de emplazamiento. 
- 30 por ciento al solicitar la autoriza. 

ción de construcción. 
- 40 por ciento al comienzo de la cons- 

trucción. 
- 20 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de puesta en marcha. 
En el caso de sucesivas instalaciones en 

el mismo emplazamiento que responden a 
un proyecto similar a la primera, o cuando 

b) 

z )  

se produzcan anpiiaciones de las mismas, 
el tributo se reducirá al 1/5 de la cuantía 
citada en el caso de la solicitud de autori- 
zación previa o de emplazamiento y de 
construcción, y a 1/3 en lo que corresponde 
abonar al comienzo de la construcción y 
en la solicitud de la autorización de puesta 
en marcha. 
2." categoría: el 3,2 por ciento a liquidar 

en los momentos siguientes: 

- 50 por ciento al solicitar la autoriza- 
ción de construcción. 
- 50 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de puesta en marcha. 
En el caso de ampliaciones sucesivas o 

de modificación del proyecto original de 
una instalación a ubicar en el mismo em- 
plazamiento se tributará el 50 por ciento 
de la cuantía señalada anteriormente. 

3." categoría el 3,2 por ciento a liquidar 
en el momento de solicitar la autorización 
de puesta en marcha. 

En el caso de ampliaciones sucesivas o de 
modificación del proyecto original de una 
instalación a ubicar en el mismo empla- 
zamiento, se tributará el 50 por ciento de 
la cuantía señalada anteriormente. 

A los efectos de lo dispuesto en la pre- 
sente ley se efectuará liquidación provi- 
sional a cuenta tomqndo como base el 
importe total de la obra a efectuar según 
el presupuesto correspondiente. La liquida- 
ción definitiva, atendiendo al importe to- 
tal y efectivo de la obra realizada, se 
efectuará inmediatamente después de la 
concesión del último permiso. 

Los servicios de inspección y control 
reseñados en el apartado d) del número 
3 de este artículo quedarán gravados con 
una cuota anual determinada en función 
de la categoría de Ia instalación, según la 
siguiente escala: 

í.a categoría: Instalaciones de ciclo del 
combustible. 

La cantidad resultante de aplicar el tipo 
del 0,02 por ciento al valor de la produc- 
ción anual de la instalación, calculado 
en función del precio medio de la misma 
en dicho período de tiempo. 

d) 
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categoría: Otras instalaciones. 
- 425.000 pesetas. 

enero siguiente. 
e) La realización de los estudios e in- 

formes a que se refiere el apartado e) del 
número 3 de este artículo quedará gravada 

2.” categoría: 
- 125.000 pesetas. 

del personal a que afecta y de la cate- 
goría de las instalaciones a que se destine 
el personal, con arreglo a la escala siguien- 
te, expresada en pesetas. 

3.” categoría: 
- 85.000 pesetas. 

El devengo se producirá el 31 de diciem- 
bre de cada año, debiendo autoliquidarse 
por el sujeto pasivo durante el mes de 

con la cuota resultante de aplicar el tipo 
del 1 por ciento al importe total del presu- 
puesto de clausura de la instalación de que 
se trate. 

El devengo se producirá en el momento 
de presentar la solicitud de clausura. 

f )  La, concesión y renovaoión de las 
licencias al personal de operación (Super- 
visores y Operadores) de instalaciones nu- 
cleares y radiactivas, y del Título de Jefe 
de Servicio de Protección contra las ra- 
diaciones, estará gravada con una cuota 
determinada en función de la categoría 

Conc. Licen. 

y Operad. 
Instalación Superv. 

Nuclear . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 

Radiactiva: 

1: categoría ............ 30.000 
12.000 2.” y 3.“ categorías ...... 

El devengo e ingreso de las tasas se pro- 
ducirá en el momento de la presentación 
de la solicitud para la realización de las 
pruebas correspondientes. 

Los informes o estudios referidos en 
el apartado q) del número 3 de este ar- 
tículo quedarán gravadas con la cuota 
fija de 105.000 pesetas por cada autoriza- 
ción de transporte. 

El devengo e ingreso de la Tasa se pro- 
ducirá en el momento de solicitar la auto- 
rización de transporte. 

Los servicios de inspección y control 
referidos en el apartado h) del número 3 
de este artículo quedarán gravados por 
cada transporte con la cuota fija de 100.000 
pesetas para sustancias nucleares y de 
90.000 pesetas para materias radiactivas. 

El devengo e ingreso de la Tasa se pro- 
ducirá en el momento de iniciarse el trans- 
porte. 

g )  

h) 

Conc. Título 
Jefe Serv. Renovación Renovación 
Protección Licencia Título 

100.000 13.000 13.000 

90.000 13.000 13.000 
- 7.000 - 

i )  La realización de los estudios o in- 
formes a qua se refiere el apartado i) del 
número 3 de este artículo quedará gravada 
con una cuota fija por cada autorización 
en función de la clasificación del compo- 
nente. 

Componentes nucleares: 

- 500.000 pesetas. 

Componentes radiactivos: 

- 205.000 pesetas. 

El devengo se producirá en el momento 
de presentar la correspondiente solicitud. 

j )  Los servicios de inspección y control 
mencionados en el apartado j )  del núme- 
ro 3 de este artículo quedarán gravados 
con una cuota fija anual determinada en 
función de la naturaleza del componente: 
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Componentes nucleares: 

- 2 por ciento de su costo. 

Componentes radiactivos: 

- 1 por ciento de su costo. 

El devengo se producirá en el momento 
de entrega del equipo al cliunte. 
k) La realización de los estudios, infor- 

mes o pruebas reseñados en el apartado k) 
del número 3 de este artículo quedará 
gravada con la cuota fija de 205.000 pe- 
setas. 

El devengo e ingreso de la Tasa se pro- 
ducirá en el momento de solicitar dicha 
homologaciún. 

Los servicios de inspección y control 
a que se refiere el apartado 1) del núme- 
ro 3 de este articulo quedarán gravados 
con una cuota fija anual de 85.000 pe- 
setas. 

El devengo se producirá el 31 de diciem- 
bre de cada año. 

6. La liquidación de la Tasa se efectuará 
por el Consejo de Seguridad Nuclear, salvo 
los supuestos de autoliquidación, en los 
que las declaraciones-liquidaciones se pre- 
sentarán al referido Consejo, quien podrá 
rectificar los errores de hecho. 
7. El ingreso de la Tasa se efectuará en 

la Delegación de Hacienda de la provincia 
correspondiente al domicilio del sujeto pa- 
sivo de la misma. 

8. El rendimiento íntegro de la Tasa 
quedará afectado, con carácter específico, 
a la cobertura de los gastos consecuencia 
de la prestación del servicio por parte del 
Consejo. 

9. Se autoriza al Gobierno, a propuesta 
de los Ministerios competentes, para dictar 
las disposiciones de desarrollo del presen- 
te artículo. 

1) 

Artículo 11 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 2, de don Ramiro Cercós 
La número 19, de don Manuel Fábregas 
La número 35, de don Rafael López Ga- 

monal 

B) Criterio de la Ponencia: 

Por unanimidad se aceptan todas las en- 
miendas. 

C)  Texto que se propone: 

Artículo 11: 

.El Consejo de Seguridad Nuclear ele- 
vará semestralmente al Congreso de los Di- 
putados y al Senado un informe sobre el 
jesarrollo de sus actividades». 

Disposición adicional primera 

A) Enmiendas presentadas: 

LES registradas con el número 2, de don 

Las números 36 y 37, de don Rafael López 
Ramiro Cercós. 

Gamonal. 

B) Criterio de la Ponencia: 

A la vista de la mayor corrección termi- 
nológica se aceptan unánimemente las en- 
miendas números 36 y 37. 

C) Texto que se propone: 

Disposición adicional primera 

.A los fines de la presente ley se apli- 
carán las definiciones contenidas en el ar- 
tículo 2." de la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
sobre energía nuclear, además de las si- 
guientes: 

1. Instalaciones radiactivas de primera 
categoría son: 

a) Las fábricas de producción 3e 'ura- 
nio, torio y sus compuestos. 
b) Las fábricas de producción de ele- 

mentos combustibles de uranio natural. 
c) Las instalaciones industriales de 

irradicación. 

2. Instalaciones radiactivas de segunda 
categoría son: 

a) Las instalaciones donde se manipu- 
lan o almacenen nucleidos radiactivos que 
puedan utilizarse con fines científicos, me- 
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dicos, agrícolas, comerciales o industria- 
les, cuya actividad total corresponda a los 
valores que sean superiores a 100 micro- 
curios, un milicurio, 10 milicurios o 100 
milicurios, de acuerdo con la clasificación 
de radionucleidos que establezca el Go- 
bierno, teniendo en cuenta la reglamen- 
tación internacional. 

Las instalaciones que utilicen apa- 
ratos generadores de rayos X, que puedan 
funcionar con una tensión de pico superior 
a 200 Kv. 

Los aceleradores de partículas y las 
instalaciones donde se almacenen fuentes 
de neutrones. 

b) 

c) 

3. Instalaciones radiactivas de tercera 
categoría son: 

a) Las instalaciones donde se manipulen 
o almacenen nucleidos radiactivos cuya ac- 
tividad total sea superior a 0,1, 10, 100 mi- 
crocurios para los distintos grupos, de 
acuerdo con la clasificación de radionu- 
cleidos que establezca el Gobierno, tenien- 
do en cuenta la reglamentación internacio- 
nal, e inferiores a los citados en el punto 
anterior. 

Las instalaciones que utilicen apa- 
ratos gvneradores de rayos X cuya tensión 
de pico sea inferior a 200 Kv.. 

b) 

Disposición adicional segunda 

A) Enmiendas presentadas: 

La número 5, de don Francesc Ferrer 
La número 15, de don Arturo Lizón. 

B) Criterio de la Ponencia: 

N o  habiéndose llegado a un criterio úni- 
co se somete a la Comisión el texto inicial, 
a reserva de las enmiendas presentadas. 

C )  Texto que se propone: 

Disposición adicional segunda 

<<La cuantía de las sanciones a que hace 
referencia el artículo 2.", apartado d) , de la 
presente ley y la competencia de la impo- 
sición de las mismas, será la siguiente: 

- Autoridades y Jefes de servicio pro- 
vinciales o regionales, hasta 500.000 pe- 
setas. 
- Directores Generales o autoridades de 

nivel equivalente, hasta 5.000.000 de pe- 
setas. 
- Ministro de Industria y Energía, hasta 

LO.OOO.000 de pesetas. 
- Consejo de Ministros, hasta 20.000.000 

de pesetas. 

Disposición adicional tercera 

Vo existen enmiendas, por lo que se man- 
tiene el texto del Congreso. 

Disposición adicional cuarta. 

Se ha presentado una enmienda, con el 
número 19, de don Manuel Fábregas, con- 
sistente en aiiadir una nueva Disposición 
adicional. La Ponencia la acepta y, en con- 
secuencia, la enxiiionda pasa a ser una 
nueva Disposición adicional, cuyo texto es 
el siguiente: 

.Se autoriza al Gobierno a revisar pe- 
riódicamente la Tasa a que hace referen- 
cia el artículo 10, a cuyos efectos estable- 
cerá reglamentariamente las fórmulas PO- 
linómicas de aplicación para que dicha re- 
visión se pueda realizar de una forma 
automática.. 

Disposición transitoria primera 

No se altera el texto del proyecto. 

Disposición transitoria segunda 

Sc han presentado las enmiendas núme- 
ros 16, de don Arturo Lizón, y número 18, 
de dcn Ricardo Rodríguez Castañón. La 
Ponencia, por unanimidad, estima, en par- 
te, la primera de ellas y acepta plenamen- 
te la segunda. En consecuencia, el texto 
que propone es como sigue: 

Disposición transitoria segunda 

#Nombrados el Presidente y los Conse- 
jeros se constituirá el Conseiq que asu- 
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mirá las funciones especificadas en el ar- 
tículo 2 . O  El Gobierno adecuar& la orga- 
nización y funciones de la Junta de Ener- 
gía Nuclear a lo dispuesto en esta ley.. 

Disposiciones transitorias tercera y cuarta 

Se mantiene el texto del proyecto. 

Disposiciones finales primera, segunda y 
tercera 

Se mantiene el texto del proyecto. 

Disposición final cuarta 

Estudiada la enmienda número 17, de 
don Arturo Lizón Giner, la Ponencia acuer- 
da, por unanimidad, proponer el siguiente 
texto: 

Disposición final cuarta: 

#Una vez constituido el Consejo de Segu- 
ridad Nuclear, el Gobierno, a propuesta de 
aquél, podrá acordar la transferencia a 
dicho Consejo de los medios materiales 
afectos a la Junta de Energfa Nuclear que 
estuviesen adscritos a las funciones que 
esta ley encomienda al mismo. Mientras 
tanto, el Consejo podrá utilizar los medios 
humanos y materiales de la Junta de Ener- 
gía Nuclear, así como también de cuantos 
otros libremente se determinen.. 

Disposición derogatoria 

Se mantiene el texto del Congreso. 

Palacio del Senado, 5 de marzo de 1080.- 
Carlos Mencomo Mendoza, Eladio Castro 
Uría, Arturo Lizón Giner, Rafael Lópea Gac 
mona1 y María Jesús T o m  y Fernández. 
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